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EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) Nº 1101, de 26 de noviembre de 2024, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del DFL MOP Nº 850 de
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del
DFL MOP N° 206 de 1960, se expropiaron los lotes de terreno N°s. 309, 322, 323-A, 323-B y
324, para la obra: REPOSICIÓN RUTA 148 SECTOR: CRUCE RUTA 5 - PUENTE QUEIME,
que figuran a nombre de IRIGOYEN CERDA ELENA EDELMIRA DEL P, CAMPOS
BOBADILLA GUADALUPE DEL C, IRIGOYEN CERDA ELENA EDELMIRA DEL P,
RAMIREZ AGUAYO PALMIRA e IRIGOYEN CERDA ELENA EDELMIRA DEL P, roles de
avalúo 1096-53, 1096-320, 1096-53, 1096-321 y 1096-53, comuna de QUILLÓN, REGIÓN DE
ÑUBLE, superficies 21, 60, 57, 173 y 45 m2. respectivamente. La Comisión de Peritos integrada
por VALERIA MARDONEZ LEMA, PEDRO PABLO JOFRÉ ORELLANA y DORY GISELA
DONOSO SALGADO, mediante informe de tasación de 13 de abril de 2022, fijó el monto de la
indemnización provisional en la cantidad de $90.624, para el lote N° 309, $8.736.220, para el
lote N° 322, $8.202.508, para el lote N° 323-A, $10.161.751, para el lote N° 323-B y $174.825,
para el lote N° 324. La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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